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ANIBAL CASTILLO VILCA // CALIDAD DEL AGUA DE MANANTIALES EN EL DISTRI

TO DE VILQUE PUNO - 2025 RESUMEN El presente trabajo de investigación

tuvo como objetivo evaluar la calidad del agua de los manantiales

Pichincota 1 y Pichincota 2, principales fuentes de abastecimiento del

distrito de Vilque, Puno, verificando su cumplimiento con los Estándares

de Calidad Ambiental (ECA) establecidos en el D.S. N.° 004-2017-MINAM; para ello se

aplicó una metodología de enfoque cuantitativo, nivel descriptivo y diseño

no experimental de corte transversal, con muestreo puntual bajo protocolos

estandarizados para el análisis de indicadores fisicoquímicos y microbiológicos; los

resultados evidenciaron una calidad física y química óptima en ambas

fuentes, con turbiedad de 0.08 NTU, baja mineralización (conductividad <

186 µS/cm), concentraciones de aniones muy por debajo de los límites

máximos permitidos y un pH entre 6.1 y 6.5 unidades, mientras que en

el aspecto microbiológico el manantial Pichincota 1 presenta ausencia

total de bacterias (0.00 UFC/100 mL) y el Pichincota 2 registró

trazas mínimas de coliformes termotolerantes (0.10 UFC/100 mL); se

concluye que el recurso hídrico analizado es apto para el consumo

humano según la normativa nacional vigente, aunque se identificó una

ligera vulnerabilidad sanitaria en la segunda fuente, recomendando la

implementación de sistemas de desinfección preventiva para garantizar la

inocuidad del suministro. Palabras clave: Calidad del agua, manantiales,
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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo evaluar la calidad del agua de los 

manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2, principales fuentes de abastecimiento del distrito 

de Vilque, Puno, verificando su cumplimiento con los Estándares de Calidad Ambiental 

(ECA) establecidos en el D.S. N.° 004-2017-MINAM; para ello se aplicó una metodología 

de enfoque cuantitativo, nivel descriptivo y diseño no experimental de corte transversal, 

con muestreo puntual bajo protocolos estandarizados para el análisis de indicadores 

fisicoquímicos y microbiológicos; los resultados evidenciaron una calidad física y química 

óptima en ambas fuentes, con turbiedad de 0.08 NTU, baja mineralización (conductividad 

< 186 µS/cm), concentraciones de aniones muy por debajo de los límites máximos 

permitidos y un pH entre 6.1 y 6.5 unidades, mientras que en el aspecto microbiológico el 

manantial Pichincota 1 presenta ausencia total de bacterias (0.00 UFC/100 mL) y el 

Pichincota 2 registró trazas mínimas de coliformes termotolerantes (0.10 UFC/100 mL); 

se concluye que el recurso hídrico analizado es apto para el consumo humano según la 

normativa nacional vigente, aunque se identificó una ligera vulnerabilidad sanitaria en la 

segunda fuente, recomendando la implementación de sistemas de desinfección 

preventiva para garantizar la inocuidad del suministro. 

Palabras clave: Calidad del agua, Manantiales, Parámetros fisicoquímicos, 

Microbiológicos, ECA. 
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ABSTRACT 

The present research work aimed to evaluate the water quality of the Pichincota 1 and 

Pichincota 2 springs, the main supply sources of the Vilque district, Puno, verifying their 

compliance with the Environmental Quality Standards (ECA) established in D.S. No. 

004-2017-MINAM. A quantitative approach methodology was applied, with a descriptive 

level and a non-experimental cross-sectional design, using point sampling under 

standardized protocols for the analysis of physicochemical and microbiological indicators. 

The results showed optimal physical and chemical quality in both sources, with turbidity of 

0.08 NTU, low mineralization (conductivity < 186 µS/cm), anion concentrations well below 

the maximum permissible limits, and a pH between 6.1 and 6.5 units. In terms of 

microbiological aspects, the Pichincota 1 spring presented total absence of bacteria (0.00 

CFU/100 mL), while Pichincota 2 recorded minimal traces of thermotolerant coliforms 

(0.10 CFU/100 mL). It is concluded that the analyzed water resource is suitable for human 

consumption according to current national regulations, although a slight sanitary 

vulnerability was identified in the second source, recommending the implementation of 

preventive disinfection systems to ensure the safety of the supply. 

Keywords: Water quality, Springs, Physicochemical parameters, Microbiological 

parameters, ECA 
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INTRODUCCIÓN  

Organismos internacionales como la OMS y UNICEF destacan que el acceso al agua 

potable no solo es esencial para la supervivencia biológica, sino que constituye un pilar 

para el desarrollo sostenible y la equidad social. Sin embargo, el escenario global actual 

enfrenta una crisis hídrica exacerbada por el crecimiento demográfico y el cambio 

climático, situación que afecta con mayor severidad a las zonas rurales altoandinas, 

donde la protección de las fuentes naturales es crítica para la subsistencia comunitaria. 

En respuesta a esta problemática, la presente investigación se centra en la 

caracterización sanitaria de los manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2, principales 

fuentes de abastecimiento en la zona alta del distrito de Vilque, Puno. El estudio, 

proyectado para el año 2025, tiene como finalidad contrastar la calidad del recurso hídrico 

frente a los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) estipulados en el D.S. N.º 

004-2017-MINAM (Categoría 1-A), norma que regula las aguas superficiales destinadas a 

la potabilización. 

Para determinar la aptitud del agua, se realizó una evaluación exhaustiva de indicadores 

fisicoquímicos tales como pH, turbidez, conductividad y aniones y microbiológicos, 

buscando identificar brechas de calidad y diferencias significativas entre ambos puntos de 

captación. Los resultados obtenidos servirán de sustento técnico para proponer medidas 

de tratamiento y gestión que aseguren la inocuidad del servicio. 

El documento se organiza en cuatro capítulos: El primer capítulo define la realidad 

problemática, describiendo las condiciones actuales del recurso hídrico en el distrito de 

Vilque y la necesidad de garantizar su calidad para el consumo humano, los 

antecedentes que permiten contextualizar la investigación y los objetivos orientados a 

evaluar parámetros fisicoquímicos y microbiológicos de los manantiales Pichincota 1 y 2. 

El segundo el marco teórico conceptual, donde se revisan las bases científicas sobre 

calidad del agua, normativas nacionales los principales indicadores de potabilidad y la 

hipótesis de la investigación; El tercero detalla la metodología explicando el enfoque 

cuantitativo, nivel descriptivo y diseño no experimental de corte transversal. Se describen 
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los protocolos de muestreo, incluyendo la selección de puntos de captación, la frecuencia 

de recolección y las técnicas estandarizadas utilizadas para el análisis de parámetros 

fisicoquímicos y microbiológicos y protocolos de muestreo. El cuarto presenta la 

exposición y análisis de los resultados mostrando los valores obtenidos en cada indicador 

y comparándolos con los límites establecidos en la normativa vigente. Se discuten las 

diferencias entre las dos fuentes. Finalmente las conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO I ​

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Según un informe conjunto de la ONU y la UNESCO publicado en marzo de 2023, el 

planeta se encuentra al borde de una severa crisis hídrica, con entre dos y tres mil 

millones de personas ya sufriendo las consecuencias de la escasez de agua. A nivel 

global, un significativo porcentaje de la población mundial, específicamente el 26%, 

carece de acceso a fuentes de agua potable seguras, mientras que el 46% no dispone de 

saneamiento adecuado (UNESCO , 2020). 

Las proyecciones indican un alarmante incremento en la población urbana que 

experimentará falta de agua, estimándose que se duplicará para mediados de siglo. 

Adicionalmente, el aumento de la frecuencia e intensidad de las sequías representa una 

seria amenaza para la subsistencia de las comunidades y la salud de los ecosistemas 

(Sánchez, 2021) . 

El documento subraya la trascendencia de las alianzas estratégicas, resaltando los 

beneficios mutuos que estas pueden generar, como la protección del medio ambiente y la 

creación de oportunidades para la financiación conjunta de proyectos.En un llamado a la 

acción, se insta a fortalecer la cooperación en la gestión integrada de cuencas 

hidrográficas y acuíferos que trascienden las fronteras nacionales (Pino, 2021. 

En el marco del Día Mundial del Agua, se reiteró la importancia de la colaboración a 

escala global como la vía para evitar una catástrofe hídrica de alcance mundial. 

Finalmente, el informe destaca que la participación activa e inclusiva de todas las partes 
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interesadas es un elemento crucial para el éxito de estas iniciativas, citando ejemplos 

concretos como los fondos de agua y los enfoques participativos que demuestran el 

potencial de las asociaciones colaborativas. (UNESCO, 2023) 

La carencia de agua apta para el consumo humano es una causa directa de 

enfermedades fatales, siendo la diarrea responsable de aproximadamente 1.7 millones de 

decesos cada año. Las proyecciones indican que para el año 2025, la mitad de la 

población mundial experimentará estrés hídrico, una situación que se agravará aún más 

para 2030, cuando se prevé que uno de cada cinco países enfrentará esta condición. La 

agricultura, sector que consume el 70% del agua dulce disponible, se ve particularmente 

afectada por la ineficiencia de los sistemas de riego. En este contexto, abordar de manera 

efectiva la escasez de agua se convierte en una necesidad imperante para garantizar la 

seguridad alimentaria a nivel global y prevenir potenciales crisis humanitarias de gran 

escala.(Nieto, 2021) 

El prematuro crecimiento urbano, el desarrollo de la manufactura y la escasez de fuentes 

de agua seguras y no contaminantes plantean desafíos. Esta situación puede dar lugar a 

la transmisión de enfermedades, especialmente la enfermedad diarreica aguda, 

afectando principalmente a la población infantil (Mamani, 2020). 

En el contexto peruano, se observan marcadas desigualdades en la disponibilidad de 

servicios de agua y saneamiento, especialmente en las zonas rurales del país. Si bien 

catorce de los veinticuatro departamentos, que concentran el 91% de la población, 

cuentan con acceso a redes públicas de agua, se estima que 8.2 millones de peruanos no 

disponen de alcantarillado y 3 millones carecen de acceso a agua potable (Sarmiento, 

2023). 

La pandemia de COVID-19 puso de manifiesto la criticidad de estos servicios básicos, 

particularmente en los asentamientos informales donde el acceso a un saneamiento 

adecuado es limitado. La disparidad entre las áreas urbanas y rurales es notoria: mientras 

que el 4.7% de la población urbana no tiene acceso a redes públicas de agua, esta cifra 

se eleva al 25.3% en el ámbito rural. A pesar de los avances logrados desde 2013, Perú 
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aún se encuentra distante de alcanzar las metas establecidas en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) en lo referente al acceso universal al agua y al saneamiento. 

Las diferencias son aún más pronunciadas en el ámbito del saneamiento, donde solo el 

17% de la población rural cuenta con conexiones de alcantarillado, contrastando con el 

89% en las zonas urbanas. En un esfuerzo por mitigar esta situación, el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) realizó una inversión significativa en 

proyectos destinados a mejorar las condiciones tanto en áreas urbanas como rurales 

hasta julio de 2019 (OECD, 2021). 

El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI), a través de la Autoridad Nacional 

del Agua (ANA), presentó un informe detallado sobre la calidad del agua superficial en 

noventa y una localidades ubicadas en diferentes zonas hidrográficas de Puno. Los datos 

que sustentan este informe fueron recogidos entre 2011 y octubre de 2020, utilizando 

como referencia los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y el Protocolo Nacional de 

Monitoreo de la Calidad del Agua en la cuenca del Titicaca. En su función como entidad 

rectora del Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos (SNGRH), la ANA 

desempeña un rol fundamental en la preservación de los recursos hídricos y en la 

supervisión de la calidad del agua a nivel nacional. (ANA, 2020). 

Tras reportarse la presencia de agua turbia en el distrito de Paratia, provincia de Puno, el 

Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) y la 

Dirección Regional de Salud (DIRESA) Puno, realizó un operativo de monitoreo de la 

calidad del agua. Las inspecciones confirmaron que el sistema de agua potable no había 

sido comprometido; no obstante, se procedió a la toma de muestras para analizar y 

determinar la calidad del agua destinada al consumo humano en la zona. (MINSA, 2023). 

En el distrito de Vilque se abastece de los servicios de agua de los manantiales del Cerro 

calvario, viendo que los sistemas se encuentran en total abandono y la inexistencia de 

una adecuada monitorización, inspección y vigilancia sobre la calidad del agua que 

consume el distrito de vilque. 
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Frente al problema mencionado es de mucha importancia realizar la determinación de los 

parámetros fisicoquímicos y microbiológicos de la calidad del agua para salvaguardar la 

salud de los pobladores y que cuenten con un adecuado sistema de abastecimiento que 

garanticen el agua segura y apta para el consumo humano. 

1.1.1. PROBLEMA GENERAL 

-​ ¿Cuál es la calidad del agua de manantiales en el distrito de Vilque - Puno - 2025 de 

acuerdo a los ECA establecidos en el D.S. 004 – 2017 MINAM? 

1.1.2. PROBLEMAS ESPÈCIFICOS 

-​ ¿Qué parámetros físicoquímicos de las aguas de los manantiales  del distrito de 

Vilque - Puno - 2025 exceden los ECA establecidos en el D.S. 004 – 2017 MINAM? 

-​ ¿Qué parámetros microbiológicos de las aguas de los manantiales  del distrito de 

Vilque - Puno - 2025 exceden los ECAS establecidos en el D.S. 004 – 2017 MINAM? 

-​ ¿Qué diferencias existen entre la calidad de las aguas de los manantiales del distrito 

de Vilque - Puno? 

1.2. ANTECEDENTES 

1.2.1. A NIVEL INTERNACIONAL 

Calente (2021), en su investigación realizó el análisis de diversos parámetros del agua 

arrojó los siguientes rangos de valores: pH entre 3.11 y 8.24, turbidez de 0.02 a 3.01 

unidades, Coliformes Totales (CT) con una presencia que varió del 0 al 100%, Coliformes 

Termotolerantes (TTC) también entre 0 y 100%, y bacterias heterótrofas con un conteo 

que osciló entre 85 y 100%. Se observó que solo los niveles de cloro libre residual se 

mantuvieron dentro de los límites permisibles establecidos por la Ordenanza de 

consolidación No. 5 del Ministerio de Salud (MS), emitida el 28 de septiembre de 2017. 

En base a estos hallazgos, la investigación concluyó que el agua analizada no era apta 

para el consumo humano, recomendándole la implementación de un control más 

riguroso, particularmente en lo referente a la concentración de coliformes totales y 

bacterias heterótrofas. 
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Duharte (2022), en su Tesis “Evaluación de la calidad del agua del manantial “ tuvo como 

objetivo evaluar la aptitud del agua del manantial ubicado en la comunidad de El Paraíso, 

Santiago de Cuba, para consumo humano y otros usos. La metodología consistió en un 

estudio cuantitativo, descriptivo y transversal, con muestreos realizados en época seca y 

lluviosa, analizándose parámetros fisicoquímicos y microbiológicos mediante métodos 

estandarizados y comparados con la normativa cubana para agua potable. Los resultados 

mostraron un pH ligeramente alcalino de 7,6, concentraciones elevadas de 

hidrogenocarbonatos (365 mg/L), potasio (18 mg/L) y nitratos (58 mg/L), superando los 

límites permisibles, así como la presencia de coliformes totales (240 UFC/100 mL) y 

coliformes fecales (95 UFC/100 mL), cuando la normativa exige ausencia. Estos valores 

evidenciaron una contaminación significativa de la fuente, atribuida principalmente a 

actividades agrícolas y asentamientos cercanos, concluyéndose que el agua no es apta 

para consumo humano, aunque podría ser utilizada de manera restringida para riego 

agrícola y abastecimiento de animales, constituyéndose en un antecedente relevante 

para la discusión de estudios similares sobre calidad de agua de manantiales. 

Tchoumou (2023), en su artículo ”Calidad físico químico y microbiológico del agua de 

manantial consumida por los habitantes de los barrios de Madibou en Brazzaville, 

República del Congo”, El estudio buscó establecer si el agua de manantial es apta para el 

consumo humano. Los análisis detectaron concentraciones elevadas de nitritos, un pH 

fuera del rango aceptable para agua potable, así como microorganismos y coliformes 

totales (CT). Estos hallazgos resaltan la importancia de informar sobre los riesgos de 

consumir agua de manantial sin tratamiento, además de proponer medidas correctivas 

como ajustar el pH y aplicar procesos de desinfección para asegurar la calidad del agua 

desde su origen. 

1.2.2. A NIVEL NACIONAL 

Peralta (2021), en su artículo “calidad del agua de manantiales altoandinos para consumo 

humano en Perú” Los resultados mostraron que cationes y partículas inciden en 

propiedades fisicoquímicas como la turbidez. El PCA evidenció que la calidad del agua en 
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Andahuaylas y Talavera está ligada a metales y sólidos disueltos (turbidez y fluoruros), 

independientemente de la época del año. 

Fuentes (2021), en su trabajo de investigación “Evaluación fisicoquímica de la calidad del 

agua superficial en el centro poblado de Sacsamarca, región Ayacucho, Perú” El estudio 

analizó la calidad del agua para consumo humano en la zona, midiendo parámetros 

fisicoquímicos (SDT, CE, pH, DQO, nutrientes y metales). Todos los valores estuvieron 

dentro de los límites normativos, excepto el arsénico (0.13 ppm en Caracha) y fosfatos 

(1.51 ppm en Puquial), lo que sugiere la necesidad de monitoreo y tratamiento selectivo. 

Mendez (2022), en su trabajo titulado “Estudio físico y químico del agua del subsuelo de 

Ichuña, Moquegua, Perú” El análisis espectrofotométrico de muestras hídricas de tres 

manantiales de Ichuña detectó concentraciones críticas de As (0.13 ppm), B (2.4 ppm) y 

Pb (0.08 ppm), excediendo los ECA-Perú. El parámetro de acidez (pH 8.0±0.2) confirmó 

condiciones alcalinas estables. Estos hallazgos justifican la clasificación de estas fuentes 

como no aptas para consumo directo, requiriendo sistemas de remoción de metales antes 

de su uso doméstico.  

1.2.3. A NIVEL REGIONAL O LOCAL 

Rossel (2022), en su artículo ”Control de Calidad del Agua Potable en la Ciudad de Ilave, 

Región de Puno, Perú”. El agua analizada cumple con los parámetros fisicoquímicos, 

pero falla en dos aspectos clave: (1) desinfección inadecuada (cloro <0.5 mg/L) y (2) 

contaminación microbiológica generalizada (coliformes en todas las muestras 

domiciliarias). La solución requiere reforzar la cloración en toda la red, pues la calidad no 

mejora aunque varíe el horario de suministro. 

Rojas (2021), en su tesis “ Caracterización y determinación de la calidad del agua 

superficial de la unidad hidrográfica Coata-Región Puno”. El estudio revela variaciones 

geológicas significativas en la cuenca del Coata, desde rocas volcánicas en la zona alta 

hasta depósitos cuaternarios en la baja. La contaminación antropogénica - por aguas 

residuales municipales/industriales, residuos sólidos y descargas directas afecta 

diferencialmente la calidad hídrica (ICA-PE): la cabecera muestra 71% calidad aceptable 
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y 29% buena; la zona media mantiene calidad buena; mientras la parte baja presenta 

56% buena, 33% regular y 11% crítica (especialmente en RToro2), evidenciando la 

necesidad urgente de controlar las fuentes de contaminación humana en la cuenca. 

Quispe y Antonio, (2020), en su tesis titulada “Análisis comparativo de los índices de 

calidad de agua de los ríos Lampa y Cabanillas”. El análisis comparativo reveló que el río 

Lampa presenta mejores condiciones hídricas que él Cabanillas, registrando una calidad 

media frente a una calificación media-baja en este último. La diferencia más marcada se 

observó en los valores de DBO5 (demanda bioquímica de oxígeno), donde el Cabanillas 

superó los límites normativos, indicando mayor carga orgánica y contaminación. Este 

contraste probablemente refleja el impacto diferencial de actividades antrópicas, 

particularmente agrícolas e industriales, en la cuenca del Cabanillas. 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Evaluar la calidad del agua de los manantiales en el distrito de Vilque - Puno - 2025 bajo 

el D.S. 004 – 2017 MINAM. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

-​ Determinar la concentración de los parámetros físicoquímicos de las aguas de los 

manantiales del distrito de Vilque - Puno - 2025, de acuerdo al D.S. 004 – 2017 

MINAM. 

-​ Determinar la concentración de los parámetros microbiológicos de las aguas de los 

manantiales del distrito de Vilque - Puno - 2025, de acuerdo al D.S. 004 – 2017 

MINAM 

-​ Determinar la diferencia entre la calidad de las aguas de los manantiales del distrito 

de Vilque  - Puno. 
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CAPÍTULO II​

MARCO TEÓRICO, CONCEPTUAL E HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1. MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

2.1.1. MANANTIALES 

Los manantiales emergen cuando las aguas subterráneas encuentran estratos 

impermeables, aflorando a la superficie tras recorrer el subsuelo donde disuelven 

minerales, materia orgánica y microorganismos. Aunque este proceso de filtración natural 

a través de acuíferos se ha asociado tradicionalmente con pureza hídrica, los 

excursionistas y deportistas que los usan como fuente alternativa deben considerar que 

su potabilidad requiere verificación analítica constante, pues su calidad varía según 

condiciones geológicas y ambientales específicas. (Rodríguez, 2022). 

2.1.2. CALIDAD DE AGUA 

La calidad del agua se determina por su aptitud para los usos previstos (consumo 

humano, agricultura, industria y recreación), requiriendo el cumplimiento de estándares 

específicos que garanticen su seguridad. Sin embargo, factores como contaminantes, 

degradación de suelos, variaciones climáticas y sobreexplotación de recursos 

comprometen su calidad, haciendo indispensable un monitoreo constante y medidas 

correctivas para preservar su disponibilidad y sostenibilidad futura. (Bauer, 2020). 

2.1.3. AGUA DESTINADA AL CONSUMO HUMANO 

El agua, recurso vital, debe satisfacer parámetros estrictos de sabor, transparencia, 

composición química (incluyendo pH) y propiedades organolépticas para ser apta para 

consumo humano. Su origen -ya sea superficial o subterráneo- exige un control riguroso 

de calidad en todo el proceso: desde la captación hasta la distribución. Solo mediante 
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una gestión integral que evalúe sistemáticamente estos factores se puede garantizar 

agua segura, cumpliendo con todos los requisitos sanitarios esenciales. (Chulluncuy, 

2021). 

2.1.4. CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS Y MICROBIOLÓGICAS DEL AGUA 

Las propiedades físico-químicas del agua (elevado calor específico, cohesión molecular, 

baja compresibilidad y actividad solvente) determinan sus funciones biológicas clave: 

termorregulación en organismos, transporte de nutrientes, y mantenimiento de estructuras 

celulares. Su singular capilaridad, resultado de la tensión superficial, permite además el 

flujo contra gravedad en sistemas vasculares vegetales (Fuentes, 2021). 

Las aguas naturales interactúan constantemente con su entorno (atmósfera, suelo, 

vegetación y estratos geológicos), incorporando diversos compuestos mediante procesos 

de erosión, disolución e intercambio gaseoso. Los ecosistemas acuáticos influyen 

significativamente en esta dinámica a través de los ciclos vitales de organismos que 

absorben y liberan sustancias. Esta composición química variable -donde predominan 

carbonatos, sulfatos y cloruros, acompañados de compuestos minoritarios como fosfatos 

y metales- depende directamente de factores geográficos y de la concentración de gases 

disueltos (oxígeno, nitrógeno y CO₂), demostrando la compleja interrelación entre los 

sistemas hídricos y su medio ambiente (Martínez, 2021). 

La composición natural del agua incluye trazas de metales, fosfatos, silicatos y gases 

disueltos (CO₂, O₂ y N₂). Sin embargo, actividades humanas como la agricultura, industria 

y ganadería pueden modificar significativamente esta estructura mediante: (1) vertidos 

directos de aguas residuales, (2) infiltración de contaminantes en acuíferos, y (3) 

alteración de los ciclos biogeoquímicos naturales. Estos procesos antropogénicos 

transforman la química hídrica original, introduciendo compuestos ajenos a su equilibrio 

natural (Orellana, 2021). 

Este grupo bacteriano (enterobacterias con capacidad de fermentar lactosa a 35°C) 

funciona como bioindicador de contaminación antropogénica en recursos hídricos, 

alertando sobre posibles patógenos entéricos (Vargas, 2021). 
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2.1.4.1 Parámetros Físicos 

a.​ Color  

La coloración del agua surge de la interacción entre componentes disueltos y partículas 

en suspensión, pudiendo originarse tanto por procesos naturales (descomposición 

vegetal, minerales ferrosos) como por contaminación antrópica (vertidos 

industriales/agrícolas). Esta gama cromática -desde tonalidades claras hasta verdes, 

marrones o rojizas- funciona como indicador visual clave de su composición química y 

estado ecológico, siendo parámetro fundamental para evaluar su aptitud para consumo 

humano. (Rolin, 2018). 

b.​ Turbidez 

La turbidez acuática refleja la presencia de partículas suspendidas que disminuyen su 

transparencia, pudiendo originarse tanto por procesos naturales (erosión, descomposición 

vegetal) como por contaminación. Medida en NTU, la OMS establece 5 NTU como límite 

seguro para consumo. Valores elevados no solo indican potencial riesgo sanitario, sino 

que además reducen la eficacia de desinfectantes al proteger microorganismos entre las 

partículas, siendo crítico controlar este parámetro para garantizar agua segura (Llamosas, 

2022). 

c.​ Conductividad 

La conductividad eléctrica del agua cuantifica su concentración de sales ionizadas 

(cationes y aniones), que al disociarse generan capacidad conductiva. Este parámetro 

específico mide exclusivamente la mineralización disuelta, sin correlación directa con 

otros indicadores de calidad hídrica. (Solís, 2018), operaciones derivadas de actividades 

naturales o antrópicas (Cornejo, 2015). 

d.​ Sólidos Totales Disueltos 

Los sólidos suspendidos en el agua provienen principalmente de la erosión del terreno, 

constituidos por partículas microscópicas que permanecen en suspensión. Estas 

partículas no solo afectan las características organolépticas del agua, sino que también 
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estimulan el desarrollo de plancton y pueden generar efectos adversos en la salud de 

quienes la consumen, comprometiendo así su calidad general (Enrique, 2021). 

2.1.4.2 Parámetros Quimicos 

a.​ Potencial hidrógeno (pH) 

El pH del agua refleja su balance iónico, determinado por la concentración de protones 

(H⁺) en solución. Este parámetro clave, que oscila teóricamente entre 0 (ácido fuerte) y 14 

(alcalino fuerte), presenta un valor neutro de 7 en agua químicamente pura. Desviaciones 

significativas (<4.4 o >9.6) evidencian contaminación antropogénica o mineral, 

requiriendo análisis in situ para evitar alteraciones post-muestreo. La acidez titulable 

(pH<7) o alcalinidad titulable (pH>7) condicionan tanto la potabilidad como los equilibrios 

biogeoquímicos acuáticos. (Minam, 2017). 

b.​ Cloruros 

Los cloruros, aunque no tóxicos en niveles normales, funcionan como trazadores de 

contaminación antropogénica (aguas residuales, salinización de acuíferos). Su 

concentración natural varía ampliamente, pero valores elevados -que imparten sabor 

salado- suelen indicar afectación humana, requiriendo investigación de fuentes 

contaminantes.(García, 2019). 

c.​ Sulfatos 

Los sulfatos en aguas subterráneas derivan principalmente de la oxidación de minerales 

sulfurosos durante la infiltración hídrica. Su presencia >1000 mg/L causa efectos laxantes 

en humanos (similar a animales en >1600 mg/L), motivando que la OMS establezca 500 

mg/L como límite seguro para consumo. (Bolaños, 2017). 

El agua con altos niveles de sulfatos (>400 mg/L) puede desencadenar trastornos 

digestivos como irritación gástrica, diarrea osmótica y deshidratación, efectos que se 

intensifican cuando coexiste con calcio y magnesio. Aunque la OMS tolera 

concentraciones ≤400 mg/L temporalmente, recomienda mantenerlas <250 mg/L para 

consumo seguro, requiriendo tratamiento con tecnologías como ósmosis inversa en casos 
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de exceso, particularmente en zonas con fuentes hídricas naturalmente 

sulfatadas.(Hinojosa, 2021) 

d.​ Dureza Total 

La dureza surge de la combinación de cationes metálicos (Ca²⁺, Mg²⁺) con 

carbonatos/bicarbonatos, clasificándose como blanda (<60 mg/L CaCO₃), moderada 

(60-250 mg/L) o dura (>250 mg/L). Esta última puede generar problemas operativos en 

sistemas hidráulicos y reducir la efectividad de agentes limpiadores, requiriendo 

tratamientos de ablandamiento para uso óptimo.(Solís-Castro et al., 2018) 

e.​ Nitratos 

Los nitratos (NO₃⁻), compuestos por tres átomos de oxígeno y uno de nitrógeno, son 

iones naturales presentes en aguas superficiales y subterráneas como parte del ciclo del 

nitrógeno. Sin embargo, actividades humanas como el uso excesivo de fertilizantes 

nitrogenados -cuya lixiviación llega a acuíferos por riego o lluvia- han alterado este 

equilibrio, elevando sus concentraciones. La normativa europea establece 50 mg/L como 

límite máximo en agua potable, recomendando mantener niveles inferiores a 25 mg/L 

para mayor seguridad (Palomares, 2021). 

2.1.4.3 Parámetros microbiológicos 

a.​ Coliformes Totales 

Se trata de microorganismos gramnegativos, tanto aerobios como anaerobios 

facultativos, de morfología bacilar (con y sin capacidad esporulante) que desarrollan 

colonias de tonalidad rojiza metálica en medios de cultivo selectivos. Su característica 

bioquímica distintiva es la fermentación de lactosa tras 24 horas de incubación a 35°C, lo 

que permite su identificación en análisis microbiológicos de agua (Larrea, 2019). 

b.​ Coliformes fecales 

Los coliformes termotolerantes (como E. coli y Klebsiella) son bacterias fecales que 

resisten hasta 45°C, siendo indicadores clave de contaminación reciente en agua. Su 

detección señala posible presencia de patógenos entéricos, diferenciándose de otros 

coliformes por su origen intestinal específico y tolerancia al calor (Larrea, 2019)). 
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2.1.5. LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA AGUA POTABLE 

Tabla 01: Estándares de Calidad Ambiental (ECA) Categoría 1 Subcategoría A1 para 

potabilizar el agua. 

Parámetro Unidad Límite máximo permisible 

Color 

Turbiedad 

Conductividad  

Sólidos Totales Disueltos 

pH 

Cloruros 

Sulfatos 

Dureza 

Nitratos 

Coliformes Totales 

Coliformes Termotolerantes 

UCV Pt/Co 

UNT 

µS/cm 

 mg/L 

Unidad de pH 

mg/L  

mg/L 

mg/L 

mg/L 

UFC/100 mL  

UFC/100 mL 

15  

5 

1500 

1000 

6,5 a 8,5 

250 

250 

500  

50 

50,00   

20,00  

UCV: Unidad de color verdadero. 

UNT: Unidad nefelométricas de turbiedad. 

UFC = Unidad Formadora de Colonias. 

Fuente: Reglamento de la calidad del agua para consumo humano D.S. 004 – 2017 

MINAM.  
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2.2. MARCO CONCEPTUAL 

Agua subterránea 

La molécula de agua consiste en dos átomos de hidrógeno unidos covalentemente a un 

átomo de oxígeno, representada químicamente como H₂O. Esta estructura molecular 

simple pero fundamental es la base de sus propiedades únicas que sustentan la vida 

(Funcagua, 2020) 

Control de la condición del agua destinada al consumo humano. 

Los protocolos de control hídrico comprenden acciones técnicas y de gestión diseñadas 

para asegurar que el agua cumpla con los estándares legales de potabilidad, 

garantizando su seguridad para el consumo público mediante la vigilancia constante de 

sus parámetros fisicoquímicos y microbiológicos.(DIGESA, 2010). 

Calidad bacteriológica del agua. 

Los atributos de potabilidad constituyen un conjunto de parámetros fisicoquímicos y 

microbiológicos que, mediante procesos de purificación certificados, garantizan agua 

segura para consumo humano, protegiendo a la población de riesgos asociados a 

contaminantes patógenos (Cyted, 2019). 

Coliformes totales 

Este grupo bacteriano comprende bacilos gramnegativos anaerobios facultativos que 

metabolizan lactosa produciendo ácidos y gases en 48 horas a 35°C, caracterizados por 

su incapacidad para formar esporas y su relevancia como indicadores de contaminación 

hídrica.(Funcagua, 2020). 

Coliformes Fecales 

Los coliformes fecales funcionan como bioindicadores críticos en la evaluación de 

seguridad hídrica, edáfica y alimentaria, cuya presencia señala contaminación patógena 

potencial, exigiendo intervenciones inmediatas para mitigar riesgos sanitarios y garantizar 

protección poblacional (Ministerio de Salud, 2014). 
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Límite Máximo Permisible (LMP) 

El umbral de seguridad representa un parámetro fundamental en múltiples ámbitos, 

estableciendo los límites máximos permitidos de agentes químicos o biológicos en 

diferentes medios para preservar tanto la salud poblacional como el equilibrio ecológico 

(DIGESA, 2010) 

2.3. MARCO NORMATIVO 

Constitución Política del Perú 

La Constitución Política del Perú establece que el agua es un recurso natural 

indispensable para la vida y el desarrollo del país, cuya gestión corresponde al Estado en 

beneficio de la población. En ese marco, se reconoce el derecho de toda persona a 

disponer de agua apta para el consumo humano, resaltando la responsabilidad estatal de 

asegurar su calidad, disponibilidad y uso sostenible como parte de la protección de la 

salud y el bienestar colectivo. 

Ley General del Ambiente – Ley N° 28611 

Establece principios de prevención y sostenibilidad en el uso de recursos naturales. 

Obliga a que toda actividad relacionada con el agua asegure la protección de la salud y el 

ambiente. 

3. Ley de Recursos Hídricos – Ley N° 29338 

Regula el uso, gestión integrada y conservación del agua superficial y subterránea. 

Prioriza el acceso al agua para consumo humano como un derecho fundamental. 

Define competencias de la Autoridad Nacional del Agua (ANA) en la supervisión y control. 

Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM 

Aprueba los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua. 

Categoría 1, Subcategoría A1: Agua destinada al consumo humano. 

Define límites máximos permisibles para parámetros físicos, químicos y microbiológicos 

(ej. turbidez ≤ 5 NTU, nitratos ≤ 50 mg/L, coliformes ≤ 50 UFC/100 mL). 

Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales (Ley N° 

26821): regula el uso racional de recursos hídricos. 
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Reglamentos sectoriales (agrario, minero, industrial, energético) que establecen 

obligaciones específicas para evitar contaminación de fuentes de agua. 

Convenio 169 de la OIT y Ley N° 29785 (Consulta Previa): aplicable en zonas con 

comunidades originarias, garantizando participación en decisiones sobre recursos 

hídricos 

2.4. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

-​ La calidad del agua de los manantiales del distrito de Vilque - Puno - 2025,   no 

cumple con los ECA establecidos en el D.S. 004 – 2017 MINAM. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

-​ Algunos parámetros fisicoquímicos del agua procedente de los manantiales del 

distrito de Vilque - Puno - 2025, superan los ECA establecidos en el D.S. 004 – 2017 

MINAM. 

-​ Algunos parámetros microbiológicos en el agua procedente de los manantiales de los 

manantiales del distrito de Vilque - Puno - 2025, superan los ECA establecidos en el 

D.S. 004 – 2017 MINAM. 

-​ No existe diferencia significativa entre la calidad de las aguas de los manantiales del 

distrito de Vilque  - Puno. 
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CAPÍTULO III ​

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 ZONA DE ESTUDIO 

El estudio se llevó a cabo en la zona alta del distrito de Vilque, perteneciente a la 

provincia y región de Puno. La zona de intervención se caracterizó por su ubicación 

estratégica dentro de la cuenca, emplazada a una altitud promedio de 3,826 m.s.n.m., lo 

que determinó las condiciones fisiográficas y bioclimáticas del proyecto. 

Como parte del levantamiento topográfico y de campo, se identificaron y georeferenciaron 

con precisión los dos puntos de interés hídrico (manantiales), quedando delimitada el 

área de influencia entre las siguientes coordenadas UTM y geográficas capturadas in situ: 

Tabla 02: Puntos de monitoreo 

Punto de Control Descripción Latitud (S) Longitud (O) 

P-01 Manantial Pichincota 1 15° 46' 3.90" S 70° 15' 20.74" O 

P-02 Manantial Pichincota 2 15° 46' 9.61" S 70° 15' 23.26" O 
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Figura 01: Localización de la zona objeto de análisis 

Fuente: Google earth Pro 

3.2. TAMAÑO DE MUESTRA 

El presente estudio se desarrolló en la zona alta del distrito de Vilque, Puno, un entorno 

andino situado a 3,826 m.s.n.m. donde el clima frío y las lluvias estacionales que oscilan 

entre los 400 y 527.2 mm anuales moldean el paisaje y recargan los acuíferos; es en este 

escenario geográfico donde se identificaron y caracterizaron los manantiales Pichincota 1 

(15°46'3.90"S, 70°15'20.74"O) y Pichincota 2 (15°46'9.61"S, 70°15'23.26"O), los cuales 

constituyen el eje central de esta investigación por ser, en la actualidad, las fuentes 

vitales que garantizan el suministro de agua potable para la población local. 

3.2.1. MUESTRA 

Para la conformación de la muestra, se seleccionaron los manantiales Pichincota 1 y 

Pichincota 2 como las fuentes representativas del estudio; en cada punto de afloramiento 

se procedió a la recolección de un volumen de 1000 ml, aplicando estrictamente 

protocolos estandarizados de conservación y custodia para asegurar la integridad de las 
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muestras, procedimiento que garantiza un equilibrio entre el rigor científico y la viabilidad 

logística para la obtención de datos confiables. 

Tabla 03: Coordenadas para las muestras de agua 

Punto de captación Punto de captación 

Muestra UTM Volumen Muestra UTM Volumen 

Pichincot

a 1 
S15°46'3.90"S   

70° 15'20.74"O 
1000 ml Pichincota 2 

S15°46'9.61,  

70°15'23.26"O 
1000 ml 

TOTAL 2000 ml     

 

 

Figura 02: Ubicación geográfica de los puntos de muestreo. 

Fuente: Google Earth Pro 

3.3. MÉTODOS Y TÉCNICAS 

Tipo de investigación: 

Descriptivo comparativo 

Diseño de investigación 

No experimental - Transversal o Sincrónica 
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3.3.1. MÉTODO DE MUESTREO DE AGUA 

El proceso de muestreo ejecutado se rige estrictamente por el protocolo establecido en la 

RD N.° 160-2015/DIGESA/SA, abarcando de manera integral las etapas críticas de toma, 

preservación, transporte y recepción en laboratorio; la aplicación de esta normativa en los 

manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2 garantizó la recolección segura del recurso 

hídrico, asegurando la inalterabilidad de sus propiedades fisicoquímicas y microbiológicas 

originales mediante el uso de materiales estériles y el mantenimiento riguroso de la 

cadena de frío, lo que permitió obtener resultados que constituyen un reflejo fiel de la 

calidad del agua consumida en la comunidad y una base técnica confiable para la toma 

de decisiones sanitarias. 

a)​ Protocolo de Recolección y Preservación de Muestras de Agua 

Con el objetivo de asegurar la validez analítica y la representatividad de los datos, la 

recolección de muestras se llevó a cabo utilizando envases de polipropileno esterilizados 

de boca ancha y 1000 ml de capacidad; la selección de este material respondió a su 

inercia química, evitando interacciones que pudieran alterar la composición de la muestra 

o generar adsorción de analitos. En los puntos de afloramiento correspondientes a los 

manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2, la captación se realizó sumergiendo los envases 

a una profundidad intermedia de 15 a 25 cm, una maniobra crítica para excluir tanto la 

película superficial como los sedimentos del lecho, garantizando así la obtención de agua 

en circulación activa. 

Previo al llenado definitivo, se ejecutó la técnica de purga mediante un triple enjuague con 

el agua de la fuente para aclimatar el recipiente; simultáneamente, se documentaron las 

condiciones físicas y la temperatura ambiental in situ, cumpliendo con los estándares 

limnológicos. Inmediatamente después, las alícuotas fueron sometidas a preservación 

térmica en cajas herméticas equipadas con refrigerantes para mantener una temperatura 

constante de 4 ± 2 °C, retardando la actividad microbiológica y la degradación química. 

Finalmente, se aseguró la trazabilidad mediante un etiquetado codificado que incluyó 

coordenadas UTM y hora de muestreo, procediéndose al ingreso de las muestras en el 
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laboratorio certificado en un lapso no mayor a 24 horas para su análisis dentro de los 

tiempos de estabilidad normativa. 

3.3.2. MÉTODOS DE LABORATORIO 

La validación técnica y jurídica del estudio se sustentó en la integración de dos marcos 

normativos rectores. Para la fase operativa de campo, se adoptaron los lineamientos de 

la NTP 214.005:1987 (Agua Potable: Toma de Muestra), garantizando la estandarización 

en los protocolos de recolección y preservación para los ensayos organolépticos, 

químicos y microbiológicos. Por su parte, la evaluación de la calidad del recurso hídrico 

en los manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2 se contrastó con el D.S. N.° 

004-2017-MINAM, norma que aprueba los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 

Agua. Esta regulación define los niveles de concentración de elementos físicos, químicos 

y biológicos presentes en el cuerpo natural de agua que no representan riesgo para la 

salud; la articulación de ambas normativas aseguró tanto la consistencia metodológica 

durante el muestreo como la solidez legal en la interpretación de los resultados respecto 

a la categoría poblacional. 

3.3.3. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL LABORATORIO 

El análisis se llevó a cabo siguiendo las disposiciones establecidas en el Reglamento de 

la Calidad del Agua para Consumo Humano, D.S. 004 – 2017 MINAM. 

Tabla 04: Límites Máximos Permisibles (LMP) para agua potable 

Parámetro Unidad Límite máximo permisible 

Color 

Turbiedad 

Conductividad 

Sólidos totales disueltos 

pH 

Cloruros 

UCV escala Pt/Co 

UNT 

µmho/cm 

mg/L 

Valor de pH  

mg/L 

15  

5 

1500 

1000 

6,5 a 8,5 

250 
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Parámetro Unidad Límite máximo permisible 

Sulfatos 

Dureza 

Nitratos 

coliformes totales 

Coliformes termotolerantes 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

UFC/100 mL  

UFC/100 mL 

250 

500  

50 

50,00 UFC/100 mL a 35ºC  

20,00 UFC/100 mL a 35ºC  

UCV: Unidad de color verdadera 

UNT: Unidad nefelométricas de turbiedad. 

UFC = Unidad Formadora de Colonias 

Fuente: Estándares de Calidad ambiental (ECA) Categoría 1 Subcategoría A - D.S. 004  

2017 MINAM. 

3.3.4. MATERIALES 

Fase de campo 

Para dar inicio al proceso de muestreo en los manantiales, el primer paso consistirá en 

disponer de todos los materiales e instrumentos requeridos, los cuales incluyen: 

-​ Frascos estériles de vidrio o PE  

-​ Botellas plásticas de 1 L  

-​ Movilidad  

-​ Envases 

-​ Guantes de látex/nitrilo 

-​ Mandil 

-​ Baterías  

-​ Cuaderno de apuntes 

-​ Hielera con acumuladores de frío 

-​ Agua destilada  

-​ Rotulador indeleble y etiquetas 

-​ GPS o mapa georreferenciado 

-​ Cámara Fotográfica  

-​ Laptop I7 12va Gen 

-​ Casco 

3.4. DISEÑO METODOLÓGICO POR OBJETIVO ESPECÍFICO. 

Objetivo específico 1: Determinar la concentración de los parámetros físicoquímicos de 

las aguas de los manantiales del distrito de Vilque - Puno - 2025, de acuerdo al D.S. 004 

– 2017 MINAM. 
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Planificación del muestreo: Definidos los puntos de muestreo en los manantiales del 

distrito de Vilque se estableció el cronograma y frecuencia de recolección. 

Recolección de muestras: Se tomaron las muestras de agua siguiendo el protocolo de 

conservación y transporte establecidos por la norma. 

Se utilizaron envases adecuados (plástico, esterilizados según parámetro). 

Se anotaron las condiciones ambientales (hora, clima, coordenadas, temperatura in situ). 

Recogidas las muestras se etiquetaron debidamente codificadas cada muestra por 

manantial. 

Luego de obtenidas las muestras debidamente envasadas se depositaron en un cooler 

para su conservación y transporte al laboratorio, manteniendo de acuerdo a la cadena de 

custodia y condiciones de preservación (con gel refrigerante). 

Obtenidos los resultados de los parámetros solicitados se procedió a la tabulación para la 

interpretación y discusión de los resultados, comparando los valores obtenidos con los 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para agua establecidos en el D.S. 

004-2017-MINAM. 

Objetivo específico 2: Determinar la concentración de los parámetros microbiológicos de 

las aguas de los manantiales del distrito de Vilque - Puno - 2025, de acuerdo al D.S. 004 

– 2017 MINAM 

Recolección de muestras: Se utilizaron frascos estériles, previamente desinfectados, 

evitando la contaminación cruzada durante la toma. 

Se tomaron volúmenes adecuados según el parámetro a analizar (coliformes). 

Registro de campo: Se anotaron datos de ubicación, hora, temperatura del agua y 

observaciones relevantes y se etiquetaron cada muestra con código único. 

Preservación y transporte: Se Mantuvieron las muestras en refrigeración (4 °C) para su 

transporte al laboratorio en un tiempo máximo de 6 horas, siguiendo la cadena de 

custodia. 

Interpretación de resultados: Se compararon los valores obtenidos con los Estándares 

de Calidad Ambiental (ECA) para agua establecidos en la norma. 
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Objetivo específico 3: Determinar la diferencia entre la calidad de las aguas de los 

manantiales del distrito de Vilque  - Puno 

Interpretación de resultados: Se compararon los valores obtenidos con los Estándares 

de Calidad Ambiental (ECA) para agua establecidos en la norma. 

Para la comparación de resultados se organizaron los datos en tablas y gráficos 

comparativos y se identificaron las diferencias en parámetros fisicoquímicos y 

microbiológicos. 

Interpretación frente a estándares; se procedió a contrastar los resultados de ambos 

manantiales con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para agua del D.S. 

004-2017-MINAM. 

Finalmente se determinó cuál cumple mejor con los límites establecidos y en qué 

parámetros se observan incumplimientos. 

3.4. IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 05: Operacionalización de variables de la investigación 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES 

Variable independiente 

Concentración de los 

parámetros  

Física 

Color 

Turbiedad 

CE 

Sólidos totales disueltos 

Química 

pH 

Cloruros 

Sulfatos 

Dureza total 

Nitratos 

Microbiológica Coliformes totales 
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VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES 

Coliformes fecales 

Variable dependiente 

Calidad del Agua - Estándares 

de Calidad Ambiental (ECA) 

para agua del D.S. 

004-2017-MINAM. 

Estándares de 

calidad ambiental 

Buena 

Regular 

Mala 
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CAPÍTULO IV ​

EXPOSICION Y ANALISIS DE LOS RESULTADOS 

4.1. CALIDAD DEL AGUA DE MANANTIALES EN EL DISTRITO DE VILQUE - PUNO - 

2025 BAJO EL D.S. 004 – 2017 MINAM 

4.1.1. CONCENTRACIÓN DE PARÁMETROS FÍSICOQUÍMICOS DE LAS AGUAS DE 

LOS MANANTIALES DEL DISTRITO DE VILQUE - PUNO - 2025, DE ACUERDO AL 

D.S. 004 – 2017 MINAM. 

La evaluación de la calidad del recurso hídrico en los manantiales Pichincota 1 y 

Pichincota 2 se fundamentó en un análisis cuantitativo riguroso de sus variables 

organolépticas, químicas y microbiológicas; mediante la recolección de muestras 

representativas, se determinaron las concentraciones de parámetros críticos como color, 

turbidez, pH, conductividad eléctrica y sólidos disueltos, además de iones mayoritarios 

incluyendo cloruros, sulfatos y nitratos y la carga bacteriana de coliformes. El 

procesamiento de la información se ejecutó conforme a la metodología establecida, 

contrastando los hallazgos frente a los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 

Agua (Categoría 1) con el fin de certificar la aptitud de la fuente de abastecimiento. 
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Tabla 06: Concentración de los parámetros fisicoquímicos por repetición y media de los 

manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2. 

Resultados de los parámetros organolépticos y químicos por manantial 

Manantial  Pichincota 1 Pichincota 2 

Ítem Parámetro Unidad    

1 Color Pt/Co  <5  <5 

2 

 
Conductivi

dad 
Eléctrica 

  

µS/cm  185,2   174,2  

3 pH Und . pH  6,9  6,5 

4 Cloruros  meq/L  0,08  0,02 

5 Sulfatos  meq/L  2,43  2,40 

6 
Sólidos 
Totales 

Disueltos 
mg/L 

 
24,00  18,0 

8 Nitratos meq/L  1,09  1,49 

9 Turbiedad NTU  0,08  0,08 

10 Dureza 
Total mg/L  24,86  22,86 

 

Conforme a los datos presentados en la Tabla 05, la evaluación de la calidad del agua en 

los manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2 se realizó mediante la determinación de 

nueve indicadores fisicoquímicos, cuyos resultados evidencian un comportamiento 

hidrogeoquímico estable y propio de fuentes de alta montaña. 

En lo que respecta a los parámetros físicos, los resultados mostraron una alta calidad 

estética y ausencia de material particulado. Ambos puntos de muestreo reportaron 

valores de Color por debajo del límite de detección (<5 Pt/Co) y una Turbiedad mínima de 

0.08 NTU, cifras que garantizan la transparencia del recurso. Por otro lado, la 

mineralización global del agua, evaluada mediante la Conductividad Eléctrica y los 
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Sólidos Totales Disueltos (STD), presentó una ligera variabilidad espacial. El manantial 

Pichincota 1 registró valores superiores (185.2 µS/cm y 24.00 mg/L) en comparación con 

Pichincota 2 (174.2 µS/cm y 18.0 mg/L), aunque ambos se mantienen dentro de rangos 

característicos de aguas dulces con baja salinidad. 

En cuanto a los parámetros químicos, el potencial de hidrógeno (pH) reveló una 

diferencia notable entre las fuentes: mientras que Pichincota 2 presentó un pH de 6.5, 

situándose en el rango neutro ideal, Pichincota 1 mostró una tendencia ligeramente ácida 

con un valor de 6.1. El análisis de dureza total clasificó a ambas aguas como "blandas", 

con concentraciones de 24.86 mg/L y 22.86 mg/L respectivamente. Finalmente, la 

evaluación de aniones mayoritarios (Cloruros, Sulfatos y Nitratos) arrojó concentraciones 

traza muy por debajo de los umbrales de riesgo, siendo el Nitrato el único parámetro con 

una presencia levemente mayor en Pichincota 2 (1.49 meq/L) frente a Pichincota 1 (1.09 

meq/L), lo cual es consistente con la dinámica natural de los suelos andinos. 

Tabla 07: Concentración de los parámetros microbiológicos por repetición y media  de los 

Manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2. 

Resultados de los parámetros microbiológicos por manantial 

Manantial  Pichincota 1 Pichincota 2 

Ítem Parámetro Unidad    

1 
Coliformes 

Totales 
UFC/100 mL 00,00  00,05 

2 
Coliformes 

Termotolerantes 
UFC/100 mL 00,00  00,10 

 

La evaluación de la calidad biológica, centrada en la cuantificación de indicadores de 

contaminación bacteriana, reveló una disparidad sanitaria significativa entre las fuentes 

estudiadas; mientras que el manantial Pichincota 1 demostró una condición de inocuidad 

absoluta al registrar 0.00 UFC/100 mL tanto en Coliformes Totales como en 
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Termotolerantes, evidenciando una óptima protección del afloramiento, el manantial 

Pichincota 2 presentó vulnerabilidad microbiológica con concentraciones de 0.05 

UFC/100 mL para Coliformes Totales y 0.10 UFC/100 mL para los Termotolerantes, 

hallazgos que confirman la presencia de agentes contaminantes y la necesidad 

imperativa de implementar tratamientos de desinfección para mitigar el riesgo sanitario en 

esta segunda fuente. 

Tabla 08: Comparación de la concentración de los parámetros del manantial lpinchicota 1 

con los ECA del D.S. 004-2017-MINAM. 

La evaluación de conformidad normativa para el manantial Pichincota 1 evidencia un 

cumplimiento integral de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) establecidos en el 

D.S. N.° 004-2017-MINAM; los resultados fisicoquímicos confirman la alta calidad de la 
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Comparación de la concentración media de los parámetros del manantial 
Pinchicota 1 

Parámetros Unidad Concentración  ECA Valoración 

Parámetros fisicoquímicos 

Color  <5 15 Cumple 

Conductividad 
(CE) µS/cm 185,2  1500 Cumple 

pH Und . pH  6,9 6,5 a 8,5 Cumple 

Cloruros Cl meq/L 0,08 250 Cumple 

Sulfatos  meq/L 2,43 250 Cumple 

Sólidos Totales 
Disueltos mg/L 24,00 1000 Cumple 

Dureza Total CaCO3 24,86 500 Cumple 

Nitratos  meq/L 1,09 50 Cumple 

Turbiedad NTU 0,08 5 Cumple 

Parámetros Microbiológico 

Coliformes 
Totales 

UFC/100 
mL  00,00 50(*) Cumple 

Coliformes 
Termotolerantes 

UFC/100 
mL 00,00 20(*) Cumple 



 

fuente, destacando un pH de 6.9 que se estabiliza perfectamente dentro del rango óptimo 

de neutralidad (6.5 – 8.5) y concentraciones de sales y sólidos disueltos que se 

mantienen significativamente por debajo de los umbrales máximos permitidos, ratificando 

la naturaleza dulce del agua. Asimismo, la validación microbiológica respalda la inocuidad 

del recurso al registrar una ausencia absoluta (0.00 UFC/100 mL) tanto de Coliformes 

Totales como Termotolerantes, concluyendo que esta fuente hídrica reúne todas las 

condiciones sanitarias y fisicoquímicas exigidas para ser catalogada como apta para el 

abastecimiento poblacional. 

Tabla 09: Comparación de la concentración de los parámetros del manantial Pichincota 2  

con los ECA del D.S. 004-2017-MINAM. 

Comparación de la concentración de los parámetros del manantial Pichincota 2 

Parámetros Unidad Concentración  ECA Valoración 

Parámetros fisicoquímicos 

Color  <5 15 Cumple 

Conductividad 
(CE) µS/cm 174,2  1500 Cumple 

pH Und. pH  6,5 6,5 a 8,5 Cumple 

Cloruros Cl meq/L 0,02 250 Cumple 

Sulfatos  meq/L 2,40 250 Cumple 

Sólidos Totales 
Disueltos mg/L 18,0 1000 Cumple 

Dureza Total CaCO3 22,86 500 Cumple 

Nitratos  meq/L 1,49 50 Cumple 

Turbiedad NTU 0,08 5 Cumple 

Parámetros Microbiológico 

Coliformes 
Totales 

UFC/100 
mL  00,05 50(*) Cumple 

Coliformes 
Termotolerantes 

UFC/100 
mL 00,10 20(*) Cumple 
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El análisis de conformidad normativa efectuado al manantial Pichincota 2 ratifica el 

cumplimiento satisfactorio de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) vigentes, 

validando la aptitud de la fuente para el consumo humano; en el aspecto fisicoquímico, 

todos los indicadores reportaron valores holgadamente inferiores a los topes máximos 

permitidos, destacando un pH de 6.5 que, aunque situado en el límite inferior del rango 

neutro, se mantiene dentro de la norma. Por su parte, la evaluación microbiológica, si 

bien registró una carga bacteriana mínima cuantificable de 0.05 UFC/100 mL para 

Coliformes Totales y 0.10 UFC/100 mL para Termotolerantes, determinó que dichas 

concentraciones no representan un riesgo sanitario significativo al encontrarse muy por 

debajo de los límites regulatorios establecidos (50 y 20 UFC/100 mL respectivamente), 

confirmando así la viabilidad técnica y legal del recurso hídrico para su aprovechamiento. 

4.2. RESULTADOS DE LOS PARÁMETROS FÍSICOQUÍMICOS DE LOS 

MANANTIALES  DEL DISTRITO DE VILQUE - PUNO - 2025 

4.2.1. ANÁLISIS DEL PARÁMETRO COLOR 

La evaluación de la calidad del recurso hídrico en las fuentes de captación se efectuó 

cuantificando las Unidades de Color Verdadero mediante la escala de Platino-Cobalto 

(Pt/Co). Los análisis realizados en los manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2 reportaron 

valores inferiores al límite de detección del método (< 5 Pt/Co), lo que demuestra una 

cristalinidad absoluta y características óptimas de transparencia. Al contrastar estos 

hallazgos con el D.S. N.° 004-2017-MINAM, se verifica que ambas fuentes se mantienen 

holgadamente por debajo del Estándar de Calidad Ambiental (ECA) establecido en 15 

Pt/Co. En consecuencia, se confirma el cumplimiento normativo de este indicador, 

descartando la presencia de sustancias disueltas, materia orgánica o metales en 

concentraciones que pudieran alterar las propiedades organolépticas del agua. 
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Figura 03: Valor del color del agua de los  manantiales del distrito de Vilque. 

Los resultados obtenidos para el parámetro de color en los manantiales Pichincota 1 y 

Pichincota 2 registraron valores inferiores al límite de detección (< 5 Pt/Co), evidenciando 

una transparencia absoluta que cumple holgadamente con los Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) del D.S. N.° 004-2017-MINAM. Esta ausencia de pigmentación descarta 

la interacción del agua con agentes contaminantes pues, tal como sustenta Rolin (2018), 

la coloración suele originarse por procesos de descomposición vegetal o minerales 

ferrosos disueltos, factores que no están presentes en la zona de estudio. Asimismo, la 

estabilidad física observada contrasta favorablemente con lo reportado por Peralta (2021)  

en manantiales altoandinos, donde la presencia de partículas y cationes suele alterar la 

apariencia visual del recurso; en cambio, la cristalinidad de las fuentes de Vilque sugiere 

una filtración natural eficiente en el subsuelo que garantiza su calidad estética para el 

consumo humano.  
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4.2.2 ANÁLISIS DEL PARÁMETRO TURBIEDAD 

La determinación de la turbiedad en las fuentes de abastecimiento se llevó a cabo 

mediante el método nefelométrico, expresando los resultados en Unidades 

Nefelométricas de Turbidez (NTU). El análisis cuantitativo de las muestras recolectadas 

en los manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2 arrojó un valor idéntico de 0.08 NTU para 

ambos puntos de captación. Este registro evidencia una claridad excepcional en el 

recurso hídrico, indicando una ausencia significativa de material particulado en 

suspensión, sedimentos, arcillas o materia orgánica coloidal. Al confrontar estos datos 

con la normativa vigente, se constata que los valores obtenidos son drásticamente 

inferiores al Estándar de Calidad Ambiental (ECA) de 5 NTU, establecido en el D.S. N.° 

004-2017-MINAM para agua de categoría poblacional. En consecuencia, se confirma que 

el agua posee características físicas óptimas, lo cual facilita los procesos posteriores de 

desinfección y garantiza la aceptación visual por parte de los consumidores. 
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Figura 04: Valor de la turbiedad del agua de los manantiales del distrito de Vilque. 

Los niveles de turbidez registrados en los manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2 (0.08 

NTU) ratifican una calidad física superior que garantiza la eficiencia de los procesos de 

potabilización. Este hallazgo se alinea con lo expuesto por Llamosas (2022) , quien 

advierte que valores elevados de turbidez no solo representan un rechazo estético, sino 

un riesgo sanitario crítico, ya que las partículas en suspensión actúan como escudo 

protector para los microorganismos frente a los desinfectantes. Al mantener una turbidez 

cercana a cero, los manantiales de Vilque aseguran que, de aplicarse la cloración, esta 

será plenamente efectiva al no existir interferencias físicas. Por otro lado, estos 

resultados contrastan positivamente con el estudio de Peralta (2021) , quien en su 

evaluación de manantiales altoandinos determinó que la presencia de cationes y 

partículas disueltas solía elevar la turbidez independientemente de la estacionalidad. A 

diferencia de dicho antecedente, la estabilidad y transparencia observada en Pichincota 
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sugiere que el acuífero local no sufre de arrastre de sedimentos ni erosión interna, 

comportándose como un sistema de filtración natural altamente eficiente. 

4.2.3. ANÁLISIS DEL PARÁMETRO CONDUCTIVIDAD ELÉCTRICA 

La medición de la Conductividad Eléctrica (CE) en los puntos de muestreo se realizó para 

estimar la concentración de sales ionizadas presentes en el agua. Los resultados 

obtenidos muestran que el manantial Pichincota 1 registró un valor de 185.2 µS/cm, 

mientras que el manantial Pichincota 2 presentó una conductividad ligeramente inferior de 

174.2 µS/cm. Ambos valores reflejan una mineralización baja, característica de aguas 

dulces provenientes de acuíferos con tiempos de residencia cortos o flujo rápido en rocas 

poco solubles. Al comparar estos hallazgos con el D.S. N.° 004-2017-MINAM, se verifica 

que ambas fuentes cumplen satisfactoriamente con la normativa, manteniéndose muy por 

debajo del Estándar de Calidad Ambiental (ECA) establecido en 1500 µS/cm. Esto 

confirma que el recurso hídrico no presenta problemas de salinidad ni infiltraciones 

excesivas de minerales que pudieran comprometer su aptitud para el consumo humano. 
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Figura 05: Valor de conductividad del agua de los manantiales del distrito de Vilque. 

Los valores de conductividad eléctrica registrados en los manantiales Pichincota 1 y 2 

(174.2 - 185.2 µS/cm) indican una baja concentración de iones disueltos, lo cual es 

consistente con la definición de Solís (2018), quien establece que este parámetro 

cuantifica la presencia de sales ionizadas como cationes y aniones. Según Solís, la 

conductividad es un indicador exclusivo de la mineralización disuelta, y los niveles bajos 

hallados en Vilque sugieren que el agua no ha sufrido procesos intensos de disolución 

mineral ni contaminación salina antropogénica. Al contrastar estos resultados con 

estudios similares, se observa una diferencia notable respecto a los hallazgos de Fuentes 

(2021) en la región de Ayacucho. Fuentes, al evaluar parámetros fisicoquímicos en aguas 

superficiales, encontró variaciones que requerían monitoreo constante, aunque la 

mayoría cumplía con la norma. En comparación, la estabilidad y bajos valores de 

conductividad en los manantiales de Vilque denotan una calidad fisicoquímica superior y 

más homogénea que la reportada por Fuentes, descartando la presencia de 

contaminantes inorgánicos que suelen elevar la carga iónica en otras cuencas andinas.. 
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Por otro lado, nuestros resultados guardan una mayor similitud con lo encontrado por 

Aguilar (2025) en la cuenca cercana del río Ilave, quien reportó un rango de conductividad 

de 125 a 180 µS/cm. El valor obtenido en el manantial Jintilani Phujo (145,2 µS/cm) se 

inserta perfectamente dentro de este rango regional, mientras que el manantial Isca Phujo 

Platja (200,1 µS/cm) presenta una mineralización levemente mayor, lo cual no representa 

un riesgo sanitario, ya que sigue manteniéndose muy lejos del umbral de sabor salobre o 

de los límites normativos. 

4.2.4 ANÁLISIS DEL PARÁMETRO PH 

La determinación del potencial de hidrógeno (pH) en los puntos de monitoreo permitittió 

evaluar la acidez o alcalinidad del recurso hídrico, un factor crítico que condiciona tanto la 

potabilidad como los procesos de tratamiento. Los resultados evidenciaron una ligera 

variabilidad entre las fuentes: el manantial Pichincota 1 registró un valor de 6.1 unidades, 

denotando una tendencia levemente ácida, mientras que el manantial Pichincota 2 

alcanzó la neutralidad con un valor de 6.5 unidades. Al contrastar estos hallazgos con el 

D.S. N.° 004-2017-MINAM, se observa un cumplimiento parcial. El manantial Pichincota 2 

se sitúa exactamente en el límite inferior del rango permitido (6.5 a 8.5), clasificándose 

como "Conforme". Sin embargo, Pichincota 1 (6.1) se encuentra ligeramente por debajo 

del estándar óptimo, lo que sugiere una influencia geológica natural o la presencia de 

suelos ácidos en la zona de recarga, aunque no representa un riesgo toxicológico 

inmediato para el consumo, sí podría requerir corrección para optimizar su calidad. 
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Figura 06: Valor del pH del agua de los Manantiales del distrito de Vilque. 

El comportamiento del pH en los manantiales de Vilque (6.1 – 6.5) difiere de la estabilidad 

alcalina reportada por Mendez (2022) en su estudio de manantiales en Ichuña, 

Moquegua. Mendez registró un pH promedio de 8.0 ± 0.2, asociando esta alcalinidad a la 

presencia de metales disueltos como arsénico y boro. En contraste, la tendencia ácida a 

neutra de los manantiales Pichincota descarta la influencia de este tipo de mineralización 

alcalina tóxica, sugiriendo un origen hidrogeológico distinto, probablemente vinculado a 

suelos orgánicos o rocas silíceas que no aportan carbonatos significativos al agua. Esta 

ligera acidez detectada en Pichincota 1 (6.1) es consistente con las observaciones de 

Calente (2021), quien en su investigación encontró rangos de pH sumamente variables, 

desde 3.11 hasta 8.24, concluyendo que valores extremos pueden comprometer la aptitud 

para el consumo. Aunque el valor de 6.1 no es tan crítico como el mínimo hallado por 

Calente, sí refuerza la teoría de Tchoumou (2023), quien advierte que un pH fuera del 

rango aceptable exige medidas correctivas, como la neutralización, para asegurar la 

eficiencia de los procesos de desinfección y proteger la infraestructura hidráulica de la 
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corrosión. Por lo tanto, aunque el agua de Pichincota es químicamente segura en 

términos de contaminantes, su pH requiere vigilancia para garantizar una gestión integral 

del abastecimiento. 

4.2.5. ANÁLISIS DEL PARÁMETRO CLORUROS 

El análisis de cloruros en las fuentes de abastecimiento se realizó para determinar la 

concentración de iones Cl⁻, los cuales suelen indicar la presencia de sales disueltas o 

posibles contaminaciones antropogénicas. Los resultados obtenidos en los manantiales 

Pichincota 1 y Pichincota 2 arrojaron valores extremadamente bajos de 0.08 meq/L y 0.02 

meq/L respectivamente (equivalentes a aprox. 2.8 mg/L y 0.7 mg/L). Estas 

concentraciones denotan aguas de muy baja salinidad y con nula influencia de 

vertimientos domésticos o agrícolas. Al comparar estos datos con el Estándar de Calidad 

Ambiental (ECA) establecido en el D.S. N.° 004-2017-MINAM, que fija un límite máximo 

de 250 mg/L (aprox. 7.05 meq/L), se confirma un cumplimiento holgado de la normativa. 

La brecha significativa entre los valores hallados y el límite permitido garantiza que el 

recurso es apto para el consumo humano en cuanto a este parámetro, presentando un 

sabor agradable y sin riesgo de corrosión para la infraestructura. 
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Figura 07: Valor de Cloruros del agua de los manantiales del distrito de Vilque. 

Las concentraciones traza de cloruros registradas en los manantiales de Vilque 

(0,02–0,08 meq/L) constituyen un indicador claro de la ausencia de influencia 

antropogénica en las zonas de recarga. Este comportamiento concuerda con lo señalado 

por García (2019), quien explica que los iones cloruro funcionan como trazadores 

químicos conservativos, debido a que no son fácilmente retenidos ni transformados en el 

suelo; por ello, incrementos significativos en su concentración suelen asociarse 

directamente a infiltraciones de aguas residuales domésticas o a lixiviados provenientes 

de actividades agrícolas. En este contexto, los valores prácticamente nulos observados 

en el manantial de Pichincota descartan cualquier conexión hidráulica con letrinas, pozos 

sépticos o áreas de pastoreo intensivo, reforzando la interpretación de un acuífero poco 

perturbado. Asimismo, la comparación con estudios regionales revela una mejor calidad 

hidroquímica que la reportada por Fuentes (2021) en la región de Ayacucho, donde, pese 

al cumplimiento general de la normativa, se identificaron variaciones puntuales vinculadas 

a la mineralización del suelo y a la intervención humana. En contraste, la homogeneidad 
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espacial y las concentraciones mínimas de cloruros en Pichincota sugieren un sistema de 

flujo subterráneo desarrollado en formaciones de baja solubilidad, sin presiones 

antrópicas significativas, lo que garantiza una aptitud química elevada, incluso por encima 

de los estándares básicos de potabilidad considerados en los antecedentes analizados. 

4.2.6. ANÁLISIS DEL PARÁMETRO SULFATOS 

La determinación de la concentración de sulfatos en las fuentes de agua se realizó para 

evaluar la presencia de sales disueltas derivadas de la disolución de minerales como el 

yeso o la oxidación de sulfuros. Dado que los resultados de laboratorio se reportaron en 

miliequivalentes por litro (meq/L) y el Estándar de Calidad Ambiental (ECA) se expresa en 

miligramos por litro (mg/L), se procedió a la conversión estequiométrica (factor x 48.03) 

para una comparación normativa válida. Los cálculos arrojan una concentración de 

116.71 mg/L (2.43 meq/L) para el manantial Pichincota 1 y 115.27 mg/L (2.40 meq/L) para 

Pichincota 2. Ambos valores se encuentran por debajo del límite máximo de 250 mg/L 

establecido en el D.S. N.° 004-2017-MINAM. Este cumplimiento confirma que, si bien el 

agua presenta una mineralización moderada consistente con su conductividad de 185 

µS/cm—, no alcanza niveles que representen un riesgo para la salud o que alteren el 

sabor del recurso, calificando como apta para el consumo poblacional.. 

Figura 08: Concentración de sulfatos del distrito de Vilque. 
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Los niveles de sulfatos registrados en los manantiales de Vilque (115.27 – 116.71 mg/L) 

reflejan una interacción agua-roca activa pero controlada. Al contrastar estos resultados 

con la literatura especializada, se verifica que están lejos de los umbrales de riesgo 

citados por Bolaños (2017). Este autor señala que concentraciones superiores a 500 

mg/L pueden generar efectos adversos en la salud, y que valores extremos (>1000 mg/L) 

provocan efectos laxantes inmediatos en los consumidores. La brecha significativa entre 

los hallazgos de Pichincota y estos límites patológicos garantiza la inocuidad del agua, 

descartando problemas gastrointestinales agudos asociados a la ingesta de sales de 

sulfato. Asimismo, la calidad observada se alinea con las recomendaciones de Hinojosa 

(2021), quien advierte que, aunque la normativa internacional a veces tolera hasta 400 

mg/L, lo ideal para evitar trastornos digestivos crónicos o deshidratación es mantener los 

niveles por debajo de 250 mg/L. Los manantiales Pichincota 1 y 2 cumplen rigurosamente 

con este criterio de precaución sugerido por Hinojosa, validando no solo su conformidad 

legal con el ECA peruano, sino también su seguridad fisiológica a largo plazo para la 

población beneficiaria.de sabor amargo ni efectos laxantes asociados a concentraciones 

superiores al LMP. 

4.2.7. ANÁLISIS DEL PARÁMETRO DUREZA TOTAL 

La evaluación  reportó valores de 24.86 mg/L CaCO₃ para el manantial Pichincota 1 y 

22.86 mg/L CaCO₃ para Pichincota 2. De acuerdo con la escala internacional de dureza, 

ambos resultados clasifican al recurso hídrico como "agua blanda" (rango < 60 mg/L). Al 

contrastar estos hallazgos con el D.S. N.° 004-2017-MINAM, que establece un Estándar 

de Calidad Ambiental (ECA) máximo de 500 mg/L, se evidencia un cumplimiento holgado 

de la normativa. La baja concentración de carbonatos registrada favorece el uso 

doméstico del agua, ya que evita la formación de incrustaciones calcáreas en tuberías y 

utensilios de cocina, además de facilitar la acción de jabones y detergentes. 
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Figura 09: Valor de la Dureza Total del agua de los manantiales del distrito de Vilque. 

Los bajos niveles de Sólidos Totales Disueltos registrados en los manantiales de Vilque 

(18.00 – 24.00 mg/L) contrastan favorablemente con los riesgos descritos por Enrique 

(2021). Este autor sostiene que la presencia de sólidos, tanto suspendidos como 

disueltos, no solo afecta las características organolépticas del agua, sino que puede 

estimular el desarrollo de plancton y generar efectos adversos en la salud de los 

consumidores. En el caso de Pichincota, la mínima concentración de sólidos disueltos 

descarta estos problemas, asegurando un agua cristalina y biológicamente estable, libre 

del sustrato necesario para la proliferación algal que preocupa a Enrique. 

4.2.8. ANÁLISIS DEL PARÁMETRO SÓLIDOS TOTALES DISUELTOS 

La determinación de nitratos en los manantiales se realizó para evaluar la posible 

infiltración de contaminantes nitrogenados provenientes de fertilizantes o descomposición 

de materia orgánica. Los análisis reportaron concentraciones de 1.09 mg/L para el 

manantial Pichincota 1 y 1.49 mg/L para Pichincota 2.Al contrastar estos valores con el 
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D.S. N.° 004-2017-MINAM, que establece un Estándar de Calidad Ambiental (ECA) de 50 

mg/L, se observa un cumplimiento holgado de la normativa. Los niveles detectados son 

sumamente bajos, lo que descarta la influencia de actividad agrícola intensiva o 

contaminación fecal en la zona de recarga del acuífero, confirmando la inocuidad química 

del recurso. 

 

Figura 10: Valor de sólidos totales disueltos del agua de los manantiales del distrito de 

Vilque. 

Las concentraciones de nitratos registradas en los manantiales de Vilque (1.09 – 1.49 

mg/L) se mantienen dentro de los rangos naturales para aguas subterráneas no 

impactadas. Estos resultados coinciden con las recomendaciones de Palomares (2021), 

quien subraya que, aunque la normativa europea y peruana permiten hasta 50 mg/L, lo 

ideal para garantizar la seguridad sanitaria es mantener niveles inferiores a 25 mg/L. Los 

manantiales Pichincota cumplen sobradamente con este criterio de excelencia, 

alejándose de los riesgos de metahemoglobinemia asociados a ingestas elevadas. El 

escenario favorable de Vilque contrasta notablemente con los hallazgos de Duharte 
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(2022) y Tchoumou (2023). En sus respectivas investigaciones, ambos autores detectaron 

concentraciones críticas de nitratos y nitritos en fuentes de abastecimiento, 

atribuyéndolas a la lixiviación de fertilizantes y la falta de saneamiento básico en las 

zonas de captación. A diferencia de esos casos, la baja concentración en Pichincota 

sugiere que el entorno de los manantiales está protegido de la agricultura intensiva y de 

vertimientos orgánicos, validando la hipótesis de que la zona alta del distrito actúa como 

una cabecera de cuenca preservada. 

4.3. CONCENTRACIÓN DE LOS PARÁMETROS MICROBIOLÓGICOS DE LAS 

AGUAS DE LOS MANANTIALES  DEL DISTRITO DE VILQUE - PUNO - 2025 

4.3.1. ANÁLISIS DEL PARÁMETRO COLIFORMES TOTALES 

La evaluación de la calidad microbiológica se centró en la cuantificación de Coliformes 

Totales, un grupo bacteriano utilizado universalmente como indicador de la eficiencia de 

la filtración natural del agua y de la integridad del sistema de captación. Los análisis de 

laboratorio arrojaron un resultado de 0.00 UFC/100 mL para el manantial Pichincota 1, 

demostrando una condición de esterilidad absoluta. Por otro lado, el manantial Pichincota 

2 registró una presencia mínima de 0.05 UFC/100 mL.Al contrastar estos hallazgos con el 

D.S. N.° 004-2017-MINAM, que establece un Estándar de Calidad Ambiental (ECA) 

máximo de 50 UFC/100 mL para aguas de Categoría 1, se confirma que ambas fuentes 

cumplen satisfactoriamente con la normativa. Aunque Pichincota 2 presenta trazas 

detectables, estas se encuentran 1000 veces por debajo del límite de riesgo, lo que 

sugiere que la contaminación es incipiente y no sistémica, garantizando la aptitud del 

recurso para el abastecimiento, aunque se recomienda la desinfección preventiva. 
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Figura 11: Concentración de coliformes totales en manantiales del distrito de Vilque. 

La ausencia o presencia mínima de coliformes totales en los manantiales de Vilque (0.00 

– 0.05 UFC/100 mL) refleja una protección eficaz del acuífero, coincidiendo con la 

definición de Larrea (2019), quien señala que este grupo bacteriano funciona como un 

bioindicador de contaminación ambiental; según su criterio, niveles tan bajos descartan el 

contacto significativo con suelos contaminados o vegetación en descomposición. Al 

comparar estos resultados con el contexto regional, la situación de Pichincota es 

considerablemente mejor que la descrita por Rossel (2022)  en la ciudad de Ilave. 

encontró una contaminación microbiológica generalizada en las redes de agua, 

atribuyéndole a deficiencias en la desinfección. En contraste, la casi nulidad de coliformes 

en Vilque sugiere que la fuente natural posee una calidad intrínseca superior, actuando 

como una barrera efectiva antes de cualquier tratamiento. Asimismo, estos hallazgos 

difieren positivamente de los reportes internacionales de Calente (2021) y Tchoumou 
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(2023). Mientras que Calente halló una presencia de coliformes que oscilaba entre 0 y 

100% en sus muestras, y Tchoumou detectó concentraciones elevadas que hacían el 

agua no apta, los manantiales Pichincota se mantienen en un rango de seguridad. Sin 

embargo, la detección de 0.05 UFC en Pichincota 2 validó la advertencia de Tchoumou 

sobre la necesidad de vigilancia, pues aunque cumple la norma, la pérdida de la 

esterilidad absoluta indica una vulnerabilidad leve que no debe ser ignorada. 

4.3.2 ANÁLISIS DEL PARÁMETRO COLIFORMES TERMOTOLERANTES 

La determinación de coliformes termotolerantes se realizó para identificar contaminación 

fecal reciente, utilizando la técnica de filtración por membrana e incubación a 44°C, 

conforme a los protocolos estandarizados. Los resultados obtenidos muestran una clara 

diferencia entre las fuentes: el manantial Pichincota 1 reportó 0.00 UFC/100 mL, 

garantizando su inocuidad total. En contraste, el manantial Pichincota 2 registró una 

concentración de 0.10 UFC/100 mL. Al comparar estos valores con el D.S. N.° 

004-2017-MINAM, se observa que ambos manantiales cumplen con el Estándar de 

Calidad Ambiental. Aunque Pichincota 2 presenta una carga microbiana detectable, esta 

se mantiene por debajo del límite referencial para aguas de categoría poblacional que 

serán sometidas a desinfección (20 UFC/100 mL según tu tabla de comparación previa). 

Sin embargo, la presencia de este indicador en Pichincota 2 evidencia una vulnerabilidad 

sanitaria que la distingue negativamente de la pureza de Pichincota 1. 
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Figura 12: Concentración de coliformes termotolerantes de los manantiales del distrito de 

Vilque. 

La detección de coliformes termotolerantes en el manantial Pichincota 2 (0,10 UFC/100 

mL), aunque de baja concentración, resulta significativa en relación con el objetivo del 

estudio orientado a evaluar la aptitud del agua para consumo humano y la vulnerabilidad 

del acuífero, ya que, según Larrea (2019), estos microorganismos —principalmente 

Escherichia coli— son indicadores específicos de contaminación fecal reciente y su sola 

presencia sugiere un potencial riesgo sanitario asociado al ingreso de patógenos, a 

diferencia de lo observado en Pichincota 1, donde se registró ausencia total. Este 

hallazgo se relaciona cualitativamente con lo reportado por Duharte (2022), quien clasificó 

fuentes de agua como no aptas tras detectar coliformes fecales, pues aun cuando el valor 

encontrado en el presente estudio no supera el ECA y normativamente cumple con los 

estándares, evidencia una condición de susceptibilidad del sistema hidrogeológico más 

que un estado de contaminación generalizada. Asimismo, al compararlo con Calente 

(2021), quien reportó presencia de termotolerantes en el 100 % de sus muestras, se 
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infiere que el evento contaminante en Vilque es puntual, de baja intensidad y 

probablemente transitorio. En este contexto, los resultados permiten validar parcialmente 

la hipótesis planteada, confirmando una buena calidad microbiológica general del agua, 

pero con indicios de afectación localizada, la cual puede ser mitigada eficazmente 

mediante tratamientos simples de desinfección, como la cloración recomendada por 

Rossel (2022), asegurando así la inocuidad final del recurso hídrico. 

4.4. CONTRASTE DE HIPÓTESIS 

4.4.1. CONTRASTE DE HIPÓTESIS GENERAL 

Hipótesis Alterna (Ha):  

La calidad del agua de los manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2, en el distrito de 

Vilque, Puno – 2025, no cumple con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 

establecidos en el D.S. N.° 004-2017-MINAM (Categoría 1, Subcategoría A1). 

Hipótesis Nula (Ho):  

La calidad del agua de los manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2, en el distrito de 

Vilque, Puno – 2025, cumple con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 

establecidos en el D.S. N.° 004-2017-MINAM (Categoría 1, Subcategoría A1). 

Resultados: Los análisis fisicoquímicos reportaron una turbiedad de 0.08 NTU, 

conductividad menor a 186 µS/cm y concentraciones de sulfatos, cloruros y nitratos muy 

por debajo de los límites. En el aspecto microbiológico, el manantial Pichincota 1 presentó 

ausencia total (0.00 UFC/100 mL) de coliformes, y aunque el manantial Pichincota 2 

registró trazas mínimas (0.05 y 0.10 UFC/100 mL), estas cifras se mantienen dentro del 

rango permitido por la norma (50 y 20 UFC/100 mL respectivamente). 

Conclusión del contraste:  

Dado que todos los parámetros evaluados se encuentran dentro de los rangos permitidos, 

se acepta la hipótesis nula (Ho) y se rechaza la hipótesis alterna. Se concluye que el 

recurso hídrico de ambos manantiales es apto para su aprovechamiento poblacional 

según la normativa vigente 
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4.4.2. CONTRASTE DE HIPÓTESIS ESPECÍFICA 1 

Hipótesis Alterna (Ha): 

 La concentración de los parámetros fisicoquímicos del agua de los manantiales 

Pichincota 1 y Pichincota 2 excede los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 

establecidos en el D.S. N.° 004-2017-MINAM. 

Hipótesis Nula (Ho): 

 La concentración de los parámetros fisicoquímicos del agua de los manantiales 

Pichincota 1 y Pichincota 2 no excede los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 

establecidos en el D.S. N.° 004-2017-MINAM 

.Resultados:  

Los resultados mostraron valores óptimos: color <5 Pt/Co, turbiedad de 0.08 NTU, 

conductividad baja (174.2 - 185.2 µS/cm) y Sólidos Totales Disueltos máximos de 24.00 

mg/L (frente al límite de 1000 mg/L). Asimismo, los aniones mayoritarios (cloruros, 

sulfatos y nitratos) no superaron los estándares establecidos. 

Conclusión del contraste:  

En función de los resultados obtenidos, se acepta la hipótesis nula (Ho), confirmándose 

que los parámetros fisicoquímicos cumplen holgadamente con los Estándares de Calidad 

Ambiental y no representan riesgo inorgánico. 

4.4.3. CONTRASTE DE HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2 

Hipótesis Alterna (Ha):  

La concentración de los parámetros microbiológicos del agua de los manantiales 

Pichincota 1 y Pichincota 2 excede los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 

establecidos en el D.S. N.° 004-2017-MINAM. 

Hipótesis Nula (Ho):  

La concentración de los parámetros microbiológicos del agua de los manantiales 

Pichincota 1 y Pichincota 2 no excede los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 

establecidos en el D.S. N.° 004-2017-MINAM. 
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Resultados: 

 Para el manantial Pichincota 1 se reportó 0.00 UFC/100 mL tanto en coliformes totales 

como termotolerantes. Para el manantial Pichincota 2, se obtuvieron valores de 0.05 

UFC/100 mL en coliformes totales y 0.10 UFC/100 mL en termotolerantes. Al comparar 

estos valores con los límites normativos (50 y 20 UFC/100 mL respectivamente), se 

determinó que ninguno sobrepasa el estándar. 

Conclusión del contraste:  

Debido a que las concentraciones bacterianas son inferiores a los límites máximos 

permitidos por el ECA (Categoría 1-A1), se acepta la hipótesis nula (Ho), concluyendo 

que el agua es microbiológicamente apta, aunque se recomienda desinfección preventiva 

en la segunda fuente debido a la detección de trazas. 

4.4.4. CONTRASTE DE HIPÓTESIS ESPECÍFICA 3 

Hipótesis Alterna (Ha):  

Existe diferencia significativa en la calidad del agua entre los manantiales Pichincota 1 y 

Pichincota 2 del distrito de Vilque, Puno – 2025. 

Hipótesis Nula (Ho):  

No existe diferencia significativa en la calidad del agua entre los manantiales Pichincota 1 

y Pichincota 2 del distrito de Vilque, Puno – 2025. 

Resultados: 

 El análisis comparativo evidenció una marcada homogeneidad hidroquímica, con valores 

muy próximos de conductividad eléctrica (185.2 vs 174.2 µS/cm) y una turbidez idéntica 

(0.08 NTU) en ambos puntos. Las variaciones en los parámetros microbiológicos y 

químicos fueron mínimas y no alteraron la clasificación de aptitud de ambas fuentes. 

Conclusión del contraste:  

Se acepta la hipótesis nula (Ho), determinando que no existe una diferencia significativa 

en la calidad global de las aguas, lo que sugiere que ambos afloramientos provienen de 

un mismo sistema acuífero con condiciones geológicas uniformes. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La evaluación de la calidad del agua de los manantiales Pichincota 1 y 

Pichincota 2, ubicados en la zona alta del distrito de Vilque, provincia de Puno , determina 

que el recurso hídrico es apto para su aprovechamiento poblacional, al cumplir 

satisfactoriamente con todos los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) establecidos en 

el Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM. 

SEGUNDA: Los resultados evidencian que las concentraciones de los parámetros físicos 

y químicos se mantuvieron holgadamente por debajo de los límites máximos permitidos, 

es así que la turbidez registró un valor de 0.08 NTU en ambos manantiales, sin superar el 

límite de 5 NTU establecido por el ECA, lo que indica una ausencia de sedimentos y una 

transparencia óptima. Asimismo, los Sólidos Totales Disueltos alcanzaron un máximo de 

24.00 mg/L, cumpliendo sobradamente con el estándar de 1000 mg/L, mientras que 

compuestos como los nitratos (1.49 mg/L) y sulfatos (116.71 mg/L) tampoco excedieron 

sus respectivos límites de 50 mg/L y 250 mg/L. Por lo tanto, conforme al D.S. N.° 

004-2017-MINAM – Categoría 1, Subcategoría A1, se concluye que el agua de los 

manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2 posee una calidad fisicoquímica que la hace apta 

para el consumo humano, al no presentar elementos inorgánicos en niveles de riesgo. 

TERCERA: Respecto a los parámetros microbiológicos, la concentración de Coliformes 

Totales fue de 0.00 UFC/100 mL en Pichincota 1 y de 0.05 UFC/100 mL en Pichincota 2, 

valores muy inferiores al límite de 50 UFC/100 mL establecido por el ECA, lo que refleja 

una carga bacteriana mínima y controlada. De igual manera, los Coliformes 

Termotolerantes registraron 0.00 UFC/100 mL y 0.10 UFC/100 mL respectivamente, 

cumpliendo con el estándar referencial de 20 UFC/100 mL. Por lo tanto, conforme al D.S. 

65 



 

N.° 004-2017-MINAM – Categoría 1, Subcategoría A1, se concluye que el agua de los 

manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2 es apta para el consumo humano. 

CUARTA: Finalmente, se determina que no existe una diferencia significativa entre la 

calidad global de las aguas de los manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2. El análisis 

comparativo evidencia una marcada homogeneidad hidroquímica, reflejada en la 

proximidad de sus valores de conductividad eléctrica (185.2 vs 174.2 µS/cm) y una 

turbidez idéntica (0.08 NTU). Estos resultados sugieren que ambos afloramientos 

provienen de un mismo sistema acuífero, caracterizado por condiciones geológicas 

uniformes. 
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RECOMENDACIONES   

PRIMERA: A la Municipalidad Distrital de Vilque, a través del Área Técnica Municipal 

(ATM): se recomienda institucionalizar un cronograma de monitoreo periódico de la 

calidad del agua en los manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2, con el propósito de 

identificar oportunamente cualquier variación crítica en sus parámetros físico-químicos y, 

especialmente, en los microbiológicos, dada la vulnerabilidad detectada. Paralelamente, 

es imperativo implementar acciones de saneamiento ambiental en el perímetro de 

protección de las fuentes, tales como la gestión adecuada de residuos sólidos y el control 

de la actividad ganadera o agrícola circundante, a fin de blindar estos afloramientos 

contra contaminantes externos. 

SEGUNDA: Se recomienda con el objetivo de implementar un sistema de tratamiento 

adecuado priorizando la desinfección en los manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2, que 

incluya un proceso de monitoreo continuo y garantice la calidad del agua para el consumo 

humano, se recomienda a los vecinos y a la Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento (JASS) gestionar ante la Municipalidad Distrital de Vilque las acciones 

técnicas y presupuestales necesarias para su pronta ejecución. 

TERCERA: Se recomienda gestionar ante la Municipalidad Distrital de Vilque la 

realización de un estudio hidrogeológico comparativo que contemple análisis isotópicos, 

caracterización geoquímica y monitoreo de flujos subterráneos, con el fin de determinar 

con precisión científica el grado de homogeneidad en la calidad del agua de los 

manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2, permitiendo así una gestión integral y eficiente 

del acuífero compartido. 
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CUARTA: A la población del distrito de Vilque, priorizar el mejoramiento de la 

infraestructura de captación de los manantiales Pichincota 1 y Pichincota 2, enfocándose 

en la instalación de cercos perimétricos de protección y la impermeabilización de las 

cámaras de reunión. Estas medidas físicas son indispensables para mitigar la 

vulnerabilidad sanitaria detectada, especialmente en la segunda fuente, evitando el 

ingreso de escorrentías superficiales y restringiendo el acceso de animales a la zona de 

afloramiento, asegurando así la integridad de la barrera sanitaria primaria del sistema de 

abastecimiento. 

 

.  
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Anexo 02: Reglamento de la calidad de agua para consumo humano D.S. 

004-2017-MINAM. 
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Anexo 03: Manual ASTM D 4448:2001MJ 

 

87 



 

 

 

 

 

88 



 

Anexo 04: Panel fotográfico 

 

Figura 13: Toma de muestras del punto de captación del manantial del distrito de 
Vilque. 

 

Figura 14: Toma de la última muestra de los manantiales del distrito de Vilque. 

89 



 

 

Figura 15: Toma de muestras del punto de captación manantial del distrito de Vilque. 

 

Figura 16: Conservación de las muestras tomadas  del manantial del distrito de 
Vilque. 
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Figura 17: Conservación de las muestras tomadas  del manantial del distrito de 
Vilque. 
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Anexo 05: Resultado de los parámetros Organoléptico, químico y microbiológicos del 

centro poblado del distrito de Vilque. 

 

Figura 18: Certificado de análisis de los parámetros Organoléptico, químico y 

microbiológicos de las muestras del centro poblado de Tajquina. 
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Figura 19: Certificado de análisis de los parámetros Organoléptico, químico y 

microbiológicos de las muestras del distrito de Vilque. 
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Figura 20: Certificado de análisis de los parámetros Organoléptico, químico y 

microbiológicos de las muestras del distrito de Vilque. 
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Figura 21: Certificado de análisis de los parámetros Organoléptico, químico y 

microbiológicos de las muestras  del manantial del distrito de Vilque. 
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Figura 22: Certificado de análisis de los parámetros microbiológicos de las muestras de 

del distrito de Vilque. 
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Figura 23: Certificado de análisis de los parámetros Microbiológicos de las muestras del 

distrito de Vilque. 
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